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Municipalidad Provincial de Yungay 

Que, mediante Informe Técnico N°003-2022/GPP-MPY/05.10, de fecha 24 de mayo 
del 2022, la CPC. Rebeca Elizabeth Osorio Baltazar - Gerente de Planificación y Presupuesto 
remite a la Gerencia Municipal el Proyecto de Directiva denominada: "Directiva para el 
Proceso de Ratificación de los derechos de tramitación de los procedimientos 
administrativos/estandarizados y servicios prestados en exclusividad contenidos en el TUPA 
de las Municipalidades Distritales por parte de la Municipalidad Provincial de Yungay", 
indicando que, la presente directiva tiene por finalidad: " ... precisar políticas y determinar 
procedimientos o acciones que deben realizarse en cumplimiento de disposiciones legales 
vigentes, inicia su vigencia a partir de la aprobación mediante resolución de alcaldía 
correspondiente. Su aprobación no implica la modificación sustancial de los procedimientos 
/ servicios administrativos aprobados en el TUPA de la Municipalidad Provincial de Yungay, 
puesto que solo aplica para la ratificación del Texto Único de Procedimientos Administrativos 
- TUPA de las Municipalidades Distritales: Mancos, Ranrahirca, Cascapara, Matacoto, Qui/lo,
Shupluy y Yanama."; asimismo, otorga conformidad a la elaboración de la mencionada
directiva y solicita su aprobación mediante acto resolutivo;
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•./ Proceso de Ratificación de los derechos de tramitación de los procedimientos 
administrativos/estandarizados y servicios prestados en exclusividad contenidos en el TUPA 
de las Municipalidades Distritales por parte de la Municipalidad Provincial de Yungay", que 
regule el proceso de modernización y simplificación administrativa de la Municipalidad 
Provincial; por lo cual, emite opinión favorable y recomienda se declare Procedente la 
aprobación del proyecto de Directiva denominada: "Directiva para el Proceso de Ratificación 
de los derechos de tramitación de los procedimientos administrativos/estandarizados y 
servicios prestados en exclusividad contenidos en el TUPA de las Municipalidades Distrito/es 
por parte de la Municipalidad Provincial de Yungay"; 

Que, la Directiva denominada: "Directiva para el Proceso de Ratificación de los derechos 
de tramitación de los procedimientos administrativos/estandarizados y servicios prestados 
en exclusividad contenidos en el TUPA de las Municipalidades Distritales por parte de la 
Municipalidad Provincial de Yungay", tiene por objetivo normar las actividades para ratificación 
de los derechos de tramitación de los procedimientos administrativos/ estandarizados y servicios 
prestados en exclusividad del TUPA de las municipalidades distritales a cargo de la Municipalidad 
Provincial de Yungay, a través del Sistema Único de Trámite (SUT); 

Estando a las consideraciones antes expuestas y de acuerdo a la facultad conferida en el 
párrafo tercero del Artículo 39º de la ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y conforme a 
la delegación de facultades mediante Resolución de Alcaldía Nº 0072-2021-MPY, de fecha 15 de 
febrero del 2021, ampliadas mediante la Resolución de Alcaldía N° 0366-2021-MPY, de fecha 23 de 
noviembre del 2021, y con el visto bueno de las áreas respectivas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. -APROBAR, la DIRECTIVA Nº 04-2022-MPY, denominada "DIRECTIVA 
PARA EL PROCESO DE RATIFICACIÓN DE LOS DERECHOS DE TRAMITACIÓN DE LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS/ESTANDARIZADOS Y SERVICIOS PRESTADOS EN 
EXCLUSIVIDAD CONTENIDOS EN EL TUPA DE LAS MUNICIPALIDADES DISTRITALES POR 
PARTE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY", que forma parte integrante de la 
presente Resolución. 
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